
prevenido por el art. 30 de la q/jnsti-' 
tucion: que el bando Jiinenizta 
conpinche el Sr. Catalán se quieren 
alzar con el santo y la limosna negán
dose á entregar el Gobierno a-í Sr. Ar
ce sin embargo de haberlo así dispues
to el poder judicial del Estado: que 
hechan decretos hasta por las uñas: 
que han mandado construir á Olinalá 
cuatro mil soldados para la defensa de 
su legalidad, y han decretado para el 
mismo objeto una contribución extraer 
diñaría de 25,000 pesos hoy que los 
pueblos están pobres y miserables y 
el comercio tan abatido, que no pue
den pagar ni las ordinarias? Y no sa
be V. que el mismo difunto y su pan
dilla han desconocido al poder judicial 
del Estado reunido en Iguala, tan so 
lo porque su presidente el Sr. Ondés 
de la Torre no quiso que otro asisten
te del Sr. general Jiménez lo obse
quiara con otra garantía individual co
mo la que le obsequiaron al desgracia 
do gefe de la policía D. Juan Islas 
á quien le hecharon un lazo en el pes- 
cueso y lo arrastraron por las calles 
haciéndolo mil pedazos: que han decla
rado fuera de la ley al mismo poder ju 
dicial y hasta el Gobernador constitu
cional quien noobstante todos aquellos 
furibundos decretos han entrado ya 
en el ejercicio de sus funciones, por
que no es posible ni honroso para él 
ni para el Estado que éste siga regido 
por otra ley y otra constitución que 
la del embudo? Y no sabe V. que el 
bando Jimenizta y su Gobierno, para 
conservarse, han impetrado la protec
ción del Sr. de I03 Sudores, como lo 
prueba el hecho de que la semana pasa
da vino á Tixtla uno de sus devotos el 
Sr- Bisoso, á conferenciar con ellos, y 
se escabuyó violentamente porque ia 
fuerza federal le iva á hechar mano?

Y lie visto...........
—Basta, por la mona que te parió, 

de charlas, por esth vez: ya me duele 

el estómago y la cabeza de oírte-; ma
nara seguirás, ve y ha tomar un con
fortativo para soportar tu relación que 
no deja de ser curiosa.

— Pues amigito. Nadie escuna U 
cielo, que en.la cara no le caiga. El 
que no quiera ver visiones que no na
de de noche. Ninguno diga quien es 
que..........

— Hasta mañana.

PAUTE OFICIAL
EL. C. FEANCISCOO AhCE. Ge

neral de brigada del E.jéicito Repu
blicano, v Gobernador Cconstitncio 
nal del Estado libre y soberano (le 
Guer rero.
Considerando: que absnelto legal

mente por el peder judicial del Esta
do, erigido en jurado de sentencia se- 
gen el art. 89 de nuestra carta cons
titucional, déla calumniosa acusación 
que centra ni entablara D. Francb- 
c > de Cicnfuegos, en Mayo del aña 
anterior, y ordenad» se por dicho po
der judicial mi reposición inmediata 
en el mando snpretm , que el Ejecuti
vo interino se lia negado á entregar
me, por razones que no está en sin 
facultades claciticar, mi primer deber 
en el caso, era entrar desde luego ro
mo he entrado al ejercicio de mts finí 
cienes constitucionales.

Que la junta que funciona en la ca
pital con el carácter de Leg'slatum, 
no puede tener otro que el de revolu
cionaria, por ser notorio que integra
da como está, representado doblemen 
te el Distrito del Centro, oon su dipu
tado propietaria D. Rafael Jiménez v 
su suplente D. Juan de D. Mtiniz, 
ha infl ingido el art. 30 de la constitu
ción, y sus autores son responsab.e* 
ante la lev de esa violación que c”fi • 
quier ciudadano puede y tiene de
recho á exigirles, según e! 1 < de 
ursina.


